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FORMALIZACION INVESTIGACIÓN 

Calama, trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

A lo principal y otrosí: Como se pide, se fija audiencia el día 03 de abril de 

2024, en el bloque de 08:30 horas, para llevar a efecto la formalización de la 

investigación, respecto del imputado DANIEL ISAÍAS AGUSTO PÉREZ, cédula de 

identidad N°0012802140-K. 

Notifíquese en forma legal al imputado 

La audiencia en cuestión, se llevará a cabo de forma semipresencial, por lo que 

puede asistir personalmente al edificio que alberga al Juzgado de Garantía de Calama, 

ubicado en Avenida Granaderos N° 2406 de Calama o comparecer de manera remota a 

través de la aplicación zoom. 

En caso de asistir en forma remota, deberá solicitar la respectiva autorización 

para comparecencia vía zoom al correo electrónico autorizacionsalazoom@pjud.cl, a 

partir de las 16:00 horas del día anterior a la fecha programada (lea al final de la 

resolución las instrucciones para comparecencia remota). 

Apercíbase al imputado al momento de su notificación, al tenor del artículo 33 

del Código Procesal Penal, en sentido, que su falta de comparecencia a la audiencia 

podrá dar lugar a despachar orden de detención en su contra. 

Cúmplanse las notificaciones por el funcionario del Tribunal designado al efecto. 

Desígnese para que asuma la defensa del imputado a RODRIGO IGNACIO 

GARRIDO FLORES, abogado(a) de la Defensoría Penal pública, domiciliado(a) en 

Pedro Aguirre Cerda N° 2298 (esquina calle Tarapacá), Calama, correo electrónico 

rodrigo.garrido@dpp.cl, maribel.faundez@dpp.cl, teléfono celular N° 

982440675 y 986076035, sin perjuicio del derecho que le asiste al imputado para 

designar libremente uno o más defensores de su confianza. 

Notifíquese en la forma señalada. 
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Resolvió y suscribió con firma electrónica avanzada, MARÍA JOSÉ 

AMENGUAL TAPIA, Juez de Garantía de Calama Titular, notificándose por el 

estado diario la resolución que antecede./ yvm 
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